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Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; artículos 3º, 4º, 5º, 15, 19 y 21 de la Ley de Presupuesto Contabilidad 
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I. Resumen de 
Recursos 
Financieros 
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l. Resumen de recursos financieros 

Unidades responsables de gasto (URG) Gasto Corriente 

Gasto de Inversión 

Federal 

Estatal Municipal Ramo 
33 

Programas 
Federales 

SD00/ Sistema municipal para el Desarrollo 
Integral para la Familia de Temixco. 

11,770,642.00     

      

Total dependencia 

11,770,642.00 0.0 0.00 0.00 0.00 

11,770,642.00 

Total organismos descentralizados 
0.0 0.0 0.0 0.0 

 

Observaciones 
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II. Aspectos de Política 
Social y Económica 
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ll. Aspectos de política económica y social 
 
El Sistema del Desarrollo Integral de la Familia Témixco, tiene antecedentes con fecha de dieciséis de febrero del 
año dos mil nueve, cuando le fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación para su análisis y 
dictaminación la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Témixco, como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del 
Municipio de Témixco, Morelos. 

 
Fue el 24 de abril del 2009 cuando se aprueba el decreto número mil doscientos trece donde se crea el organismo 
público descentralizado de la administración pública municipal denominado: Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Témixco, Morelos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo su residencia en el territorio 
del municipio de Témixco. 

 
 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Témixco es Organismo Público Descentralizado con 
patrimonio y personalidad jurídica propias, con el objetivo primordial de Proporcionar asistencia social con calidez, 
justicia y equidad; Buscando generar cambios que mejoren las condiciones de los niños, niñas, adultos mayores, 
personas con capacidades diferentes, jóvenes y expresiones indígenas, primordialmente, promoviendo un desarrollo 
humanista, basado en la aplicación de proyectos sustentables que generen un bienestar en la población 
Temixquense que se encuentre desamparada o menos favorecida y que impacten directamente en el acceso a la 
salud, la educación, el bienestar familiar de manera integral y en el empleo. 
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III.  Unidad Administrativas 
III.1. Relación de Unidades Responsables del Gasto 
 

Relación de Unidades Responsables del Gasto 

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y social  Gasto de Inversión 

 
Federal Estatal Municipal 

Federal 
Estatal municipal 

Ramo 33 Prog. Fed. 

SD01/Dirección General.   840,760.00     

SD02/Tesorería.   560,507.00     

SD03/Asesor Jurídico.   560,507.00     

SD04/Jefatura de la Unidad 
Básica de Rehabilitación. 

  3,643,295.00     

SD05/Jefatura de Desarrollo 
Comunitario. 

  840,760.00     

SD06/Coordinador del Deporte 
y Deporte Adaptado 

  280,253.00     

SD07/Procuraduría de la 
Defensa del Menor y la Familia. 

  560,507.00     

SD08/Jefatura de Medicina 
General, Atención Bucal, 
Programas Específicos de 
Salud y Fomento a la Salud. 

  

2,802,534.00 

    

SD09/Jefatura de Habitat y 
asistencia social. 

  840,760.00     

SD10/Coordinador de atención 
a adultos vulnerables e 
INAPAM. 

  
280,253.00 

    

SD11/Coordinador de Igualdad 
de Género. 

  280,253.00     

SD12/Comisario de Derechos 
Humanos. 

  280,253.00     

Total Dependencia  
0.0 0.0 11,770,642.00 0.0 0.00 0.0 0.0 

11,770,642.00 0.00 

11,770,642.00 
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.1 Dirección General. 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.1.1.Dirección General. 
 

Relación de Unidades Responsables del Gasto 

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y social  Gasto de Inversión 

 
Federal Estatal Municipal 

Federal 
Federal Estatal 

Ramo 33 Prog. Fed. 

SD01-01/Programa efectivo y 
eficiente de capacitación 
permanente. 

  280,253.33     

SD01-02/Implementar la 
Administración por Objetivos. 

  280,253.33     

SD01-03/Evaluación 
permanente y sistemática del 
desempeño de las áreas 
administrativas. 

  280,253.34     

Total Dependencia  
0.0 0.0 840,760.00 0.0 0.0 0.0 0.00 

840,760.00 0.0 

840,760.00 
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Proyecto Institucional 
Número: SD01-01 Nombre: Programa efectivo y eficiente de capacitación permanente. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 27 Hombres: 15 Total: 42 

Derechos de la infancia 

Niñas: No aplica Niños: No aplica Adolescentes: No aplica 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.2.5 Programa efectivo y eficiente de capacitación permanente. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 

cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir cursos de computación a los trabajadores para que desarrollen sus 

habilidades y capacidades. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 

Actividades: Servicios médicos terapias físicas comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cad I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 

Función: 2.7. Otros Asuntos Sociales. 

Sub-función: 2.7.1. Otros Asuntos Sociales. 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1 Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 
2.2.2. 

Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y promoción a grupos 
y población específica, elevando el desarrollo social integral. 

Estrategia: 
2.2.2.5. 

Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus habilidades y 
capacidades, logrando con esto un mejor desempeño en las áreas que les correspondan. 

Línea de acción I Cursos de computación al personal. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Programa efectivo y eficiente de capacitación permanente. 

Objetivo: 
2.2.2. 

Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y promoción a 
grupos y población específica, elevando el desarrollo social integral. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Que los jefes de área del Sistema Municipal DIF Témixco, adquieran habilidades de liderazgo con el 
objetivo de motivar al personal que tienen a cargo para guiarlos a todos juntos a cumplir los objetivos 
establecidos del sistema DIF. 

Estrategias (componentes): 
Motivando al equipo de trabajo a través de ejemplos de responsabilidad, respeto y una actitud 
siempre positiva que se trasmita a todos brindando un ambiente de trabajo agradable que permita al 
personal desempeñarse bajo los mismos lineamientos. 

Beneficio social y/o económico: Con una influencia positiva al mando se refleja un mejor funcionamiento del área beneficiando a las 
personas que necesitan de nuestros servicios. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 280,253.33 140,126.66 140,126.66 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 280,253.33 140,126.66 140,126.66 0.00 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD01-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Cursos. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: Cursos de computación al personal. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Cursos de computación 
realizados 
 

Unidad  1 2 2 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1 1   

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.1.2. Dirección General. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD01-02 Nombre: b) Implementar la Administración por Objetivos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: No aplica Hombres: No aplica Total: No aplica 

Derechos de la infancia 

Niñas: No aplica Niños: No aplica Adolescentes: No aplica 

Clasificación Programática 

Programa presupuestario: 2.2.2.5 
b) 

Implementar la Administración por Objetivos. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 
cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus 
habilidades y capacidades. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos terapias físicas comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 1. Gobierno 

Función: 1.1. Legislación. 

Subfunción: 1.1.1. Comprende las acciones relativas a la iniciativa, revisión, elaboración, aprobación, emisión y 
difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos, a quienes la Constitución Política del país y 
de las entidadesfederativas les otorga la facultad de hacerlo. 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social 

Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y promoción a grupos 
y población específica, elevando el desarrollo social integral. 

Estrategia: 2.2.2.5 Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus habilidades y 
capacidades, logrando con esto un mejor desempeño en las áreas que les correspondan. 

Línea de acción I Capacitación al personal responsable de cada área, por medio de diplomados en temas de 
liderazgo.  

Alineación con el Programa Sectorial, Especial, Institucional o Subregional que se desprende del PED 

Programa: Implementar la Administración por Objetivos. 

Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y promoción a 
grupos y población específica, elevando el desarrollo social integral. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Cumplir con todos los objetivos del Sistema Municipal DIF de una manera ordenada y eficiente que 

nos permita evaluar de manera periódica el desempeño de este organismo público descentralizado. 
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Estrategias (componentes): 

Estableciendo los objetivos por cada departamento a corto y mediano plazo para su pronta 

culminación, permitiéndonos tener resultados lo más pronto posible así como apoyando de forma 

permanente al personal en el seguimientos de los mismos. 

Beneficio social y/o económico: Una sociedad mejor atendida con servicios de mayor calidad por un sistema DIF que trabaja de 
manera eficiente dando pronta respuesta a las necesidades de las personas vulnerables. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 280,253.33 140,126.66 140,126.66 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 280,253.33 140,126.66 140,126.66 0.00 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD01-02-I 

Nombre del 
indicador: 

Diplomado. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Capacitación al personal responsable de cada área, por medio de diplomados en temas de 
liderazgo. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de capacitaciones 
realizadas.  

Unidad  3 4 4 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2 2   
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.1.3.Dirección General. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD01-03 Nombre: Evaluación permanente y sistemática del desempeño de las áreas administrativas 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: No aplica Hombres: No aplica Total: No aplica 

Derechos de la infancia 

Niñas: No aplica Niños: No aplica Adolescentes: No aplica 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.2.5 Evaluación permanente y sistemática del desempeño de las áreas administrativas. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar cambios que mejoren las 
condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus habilidades y 
capacidades. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 

Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 1. Gobierno 

Función: 1.8. Otros Servicios Generales 

Subfunción: 1.8.2. Servicios Estadísticos 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social 

Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y promoción a grupos 
y población específica, elevando el desarrollo social integral. 

Estrategia: 2.2.2.5. Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus habilidades y 
capacidades, logrando con esto un mejor desempeño en las áreas que les correspondan. 

Línea de acción I Registros digitales de acciones en cada una de las oficinas que atienden al público. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Evaluación permanente y sistemática del desempeño de las áreas administrativas 

Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y promoción a 
grupos y población específica, elevando el desarrollo social integral. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Para que las áreas mantengan siempre un alto nivel de desempeño y no baje la calidad en el servicio 
que se le brinda a la población. 

Estrategias (componentes): 

Revisiones periódicas a las actividades de todas las áreas a así como la entrega de reportes detallando 

los resultados de sus actividades. 

Beneficio social y/o económico: La población para que siempre reciba un trato digno y de calidad por el buen desempeño de todas las 
áreas del Sistema Municipal DIF. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 280,253.33 70,063.34 70,063.34 70,063.33 70,063.33 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 280,253.33 70,063.34 70,063.34 70,063.33 70,063.33 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD01-03-I 

Nombre del 
indicador: Registro de Acciones. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

X Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Registros digitales de acciones en cada una de las oficinas que atienden al público. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de acciones 
realizadas 
 
 

Unidad  30 30 30 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5 10 10 5 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.2.1.Tesorería. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD02-01 Nombre: Armonización Contable 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: No aplica Hombres: No aplica Total: No aplica 

Derechos de la infancia 

Niñas: No aplica Niños: No aplica Adolescentes: No aplica 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 5.2.1.4 Armonización Contable. 

Fin: Administrar el gasto público municipal, a través de la modernización de la tesorería y sus áreas. 

Propósito: Establecer sistemas de control, seguimiento y cobro, con la armonizar la contabilidad municipal, 
mediante la implementación de un sistema informático certificado, que genere información contable 
requerida por los linealitos de la CONAC 

Componente: Capacitación en materia de contabilidad gubernamental. 

Actividades: Captura de la contabilidad en programas establecidos por la CONAC. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 

Función: 2.2. Vivienda y servicios a la comunidad 

Subfunción: 2.2.2. Desarrollo Comunitario 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 5. Modernización administrativa. 

Objetivo: 5.2.1. Administrar el gasto público municipal, a través de la modernización de la tesorería y sus áreas, 
logrando una operatividad financiera y rendición de cuentas adecuadas. 

Estrategia: 5.2.1.4. Establecer sistemas de control, seguimiento y cobro, con la armonizar la contabilidad municipal, 
mediante la implementación de un sistema informático certificado, que genere información contable 
requerida por los linealitos de la CONAC y CEAC, para facilitar la fiscalización y consolidación de la 
administración financiera y la generación de cuentas públicas compatibles. 

Línea de acción I 
III 

Captura de la información en el sistema de armonización contable. 
Capacitación en cursos de armonización contable. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Armonización Contable 

Objetivo: 5.2.1. Administrar el gasto público municipal, a través de la modernización de la tesorería y sus áreas, 
logrando una operatividad financiera y rendición de cuentas adecuadas. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Llevar un registro contable adecuado y conforme lo marca la ley de todas las operaciones que realiza 
el sistema DIF para generar información oportuna y veras que nos ayude a la toma de decisiones. 

Estrategias (componentes): 
Tener siempre el quipo de computo en optimas condiciones así como los mismo  sistemas que 
utilizamos para el registro de la contabilidad y al personal altamente actualizado en materia contable 
para procesar la información como lo establece las leyes y normas. 

Beneficio social y/o económico: El beneficio es económico ya que con la información en tiempo y forma tomaremos decisiones más 
objetivas y el manejo del recurso financiero será más eficiente. 



   

 

 
16 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 560,507.00 280,253.50 280,253.50 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 560,507.00 280,253.50 280,253.50 0.00 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD02-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Avance. 
 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: Captura de la información en el sistema de armonización contable. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: (Total de captura de 
información/ captura de información 
programada) *100 
 
 

%  30% 60% 10% 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10%    

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD02-01-II 

Nombre del 
indicador: Capacitación. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Capacitación en cursos de armonización contable. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de capacitaciones 
realizadas. 
 
 
 

Unidad  6 12 12 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

6 6   
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.3 Asesor Jurídico. 
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III.  Unidad Administrativas 
III.1.3. Asesor Jurídico. 
 
 
 
 

Relación de Unidades Responsables del Gasto 

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y social  Gasto de Inversión 

 
Federal Estatal Municipal 

Federal 
Federal Estatal 

Ramo 33 Prog. Fed. 

SD03-01/Respeto a los 
Derechos Humanos y la 
Protección de las Victimas. 

  186,835.67     

SD03-02/Armonización 
Jurídica. 

  186,835.67     

SD03-03/Campañas de 
Atención y Seguimiento a 
Casos de Violencia, así como 
de Derechos Humanos. 

  186,835.66     

Total Dependencia  
0.0 0.0 560,507.00 0.0 0.0 0.0 0.0 

560,507.00 0.0 

560,507.00 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.3.1.Asesor Jurídico. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD03-01 Nombre: Respeto a los Derechos Humanos y la Protección de las Victimas. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 50 Hombres: 50 Total: 250 

Derechos de la infancia 

Niñas: 50 Niños: 50 Adolescentes: 50 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 1.2.3.3 Respeto a los Derechos Humanos y la Protección de las Victimas. 
Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 

cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 
Propósito: Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus 

habilidades y capacidades. 
Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 1. Gobierno 
Función: 1.2. Justicia 

Subfunción: 1.2.4. Derechos Humanos 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1 Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1. Seguridad Ciudadana 
Objetivo: 1.2.3. Dignificar la actuación de las áreas de emergencia y prevención, revisando la 

logística, capacitando a los servidores públicos entemas de prevención y derechos 
humanos; aumentando la calidad deatención la población. 

Estrategia: 1.2.3.3. Mejorar la actuación de los elementos operativos con lacapacitación en temas de 
prevención del delito, respeto a los derechos humanos y protección a víctimas, 
logrando una actuación integral de los elementos operativos para con la población. 

Línea de acción I Capacitación constante del personal por parte de la Dirección de Prevención del 
Delito atenderá los diferentes factores tanto de violencia familiar, violencia de 
género, violencia escolar, violencia laboral entre otras. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Respeto a los Derechos Humanos y la Protección de las Victimas. 
Objetivo: 1.2.3. Dignificar la actuación de las áreas de emergencia y prevención, revisando la 

logística, capacitando a los servidores públicos entemas de prevención y 
derechos humanos; aumentando la calidad deatención la población. 
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Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Contar con servidores públicos sensibilizados para poder brindar atención de 
calidad respetando los derechos humanos de la ciudadanía del Municipio de 
Témixco o de cualquier persona. 

Estrategias (componentes): 
Implementar capacitación constante en materia de Derechos Humanos 

Beneficio social y/o económico: La ciudadanía del Municipio de Témixco contara con servidores públicos 
sensibilizados que les brinden un trato digno y atención de calidad siempre 
apegada al respeto de sus derechos humanos. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 186,835.67 62,278.55 62,278.55 62,278.55 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 186,835.67 62,278.55 62,278.55 62,278.55 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD03-01-I 

Nombre del 
indicador: Capacitación. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Capacitación constante del personal por parte de la Dirección de Prevención del Delito atenderá 
los diferentes factores tanto de violencia familiar, violencia de género, violencia escolar, violencia 
laboral entre otras. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de capacitaciones 
realizadas 
 
 

Unidad  4 4 4 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2 1 1  
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.3.2.Asesor Jurídico. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD03-02 Nombre: Armonización Jurídica. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 50 Hombres: 50 Total: 250 

Derechos de la infancia 

Niñas: 50 Niños: 50 Adolescentes: 50 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 1.2.3.5 Armonización Jurídica. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar cambios que mejoren las 
condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus habilidades y 
capacidades. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 

Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 1. Gobierno 

Función: 1.2. Justicia 

Subfunción: 1.2.4. Derechos Humanos 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1. Seguridad Ciudadana 

Objetivo: 1.2.3. Dignificar la actuación de las áreas de emergencia y prevención, revisando la logística, capacitando a los 
servidores públicos en temas de prevención y derechos humanos; aumentando la calidad de atención la 
población. 

Estrategia: 1.2.3.5. Incluir la política de género en las actividades municipales, así como el combate a la violencia general 
hacia las mujeres, con medidas jurídicas, acciones preventivas, disuasivas y de reacción oportuna, para 
lograr mejorar el contexto social en cuanto a los derechos de las mujeres. 

Línea de acción II En su caso adecuación de Reglamentos, Bandos y documentos necesarios para tener una 
armonización con la legislación sustantiva y adjetiva en materia Civil, Familiar, Penal, Laboral y 
disposiciones administrativas vinculadas, con las disposiciones Federales y generales de 
lamateria. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Armonización Jurídica. 

Objetivo: 1.2.3. Dignificar la actuación de las áreas de emergencia y prevención, revisando la logística, capacitando 
a los servidores públicos en temas de prevención y derechos humanos; aumentando la calidad de 

atención la población. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Combatir la violencia general hacia las mujeres, con medidas jurídicas, acciones preventivas, 
disuasivas y de reacción oportuna, para lograr mejorar el contexto social en cuanto a los derechos de 
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las mujeres. 

Estrategias (componentes): 
Implementar pláticas, conferencias, seminarios encaminados a la igualdad de género y los derechos 
de las mujeres, para disuadir la violencia contra las mismas. 

Beneficio social y/o económico: Una sociedad incluyente y respetuosa de los derechos de la mujer. 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 186,835.67 62,278.55 62,278.55 62,278.55 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 186,835.67 62,278.55 62,278.55 62,278.55 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD03-02-I 

Nombre del 
indicador: 

Adecuaciones Requeridas. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

X Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

En su caso adecuación de Reglamentos, Bandos y documentos necesarios para tener una 
armonización con la legislación sustantiva y adjetiva en materia Civil, Familiar, Penal, Laboral y 
disposiciones administrativas vinculadas, con las disposiciones Federales y generales de la 
materia. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: (Total de adecuaciones 
realizadas /total de adecuaciones detectadas) 
*100 
 
 

%  30% 70% 100% 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

50% 25% 25%  
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.3.3.Asesor Jurídico. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD03-03 Nombre: Campañas de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia, así como de Derechos 

Humanos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 50 Hombres: 50 Total: 250 

Derechos de la infancia 

Niñas: 50 Niños: 50 Adolescentes: 50 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 1.2.3.5 Campañas de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia, así como de Derechos Humanos. 
Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar cambios que mejoren las 

condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus habilidades y 
capacidades. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 

Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 1. Gobierno 

Función: 1.2. Justicia. 

Subfunción: 1.2.4. Derechos Humanos 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1. Seguridad Ciudadana 

Objetivo: 1.2.3. Dignificar la actuación de las áreas de emergencia y prevención, revisando la logística, capacitando a los 
servidores públicos entemas de prevención y derechos humanos; aumentando la calidad deatención la 
población. 

Estrategia: 1.2.3.5. Incluir la política de género en las actividades municipales, así como el combate a la violencia general 
hacia las mujeres, con medidas jurídicas, acciones preventivas, disuasivas y de reacción oportuna, para 
lograrmejorar el contexto social en cuanto a los derechos de las mujeres. 

Línea de acción I 
 
 
II 
 
 

III 
 

Impulsar un mensaje a la ciudadanía de cero tolerancias ante la comisión de conductas violentas 
contra las mujeres, realizando campañas de difusión en medios de comunicación de radio y 
televisión. 
Instalar un módulo de atención único para la mujer en cada una de las colonias, dándole prioridad 
a aquellas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres de acuerdo al semáforo de 
violencia. 
/ŀƳǇŀƷŀ άa¦W9w bh 9{¢!{ {h[!έ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǇƭłǘƛŎŀǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŀƭŜǊǘŀ Ře violencia de género 
contra las mujeres, así como asesoría jurídica, asesoría psicológica, fomentando la cultura de la 
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IV 

denuncia y proporcionando el acompañamiento y seguimiento legal. 
Difusión de líneas de atención y apoyo a mujeres víctimas de violencia en el municipio. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Campañas de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia, así como de Derechos Humanos. 

Objetivo: 1.2.3. Dignificar la actuación de las áreas de emergencia y prevención, revisando la logística, capacitando 
a los servidores públicos entemas de prevención y derechos humanos; aumentando la calidad 
deatención la población. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Combatir la violencia general hacia las mujeres, con medidas jurídicas, acciones preventivas, 
disuasivas y de reacción oportuna, para lograr mejorar el contexto social en cuanto a los derechos de 
las mujeres. 

Estrategias (componentes): 
Implementar pláticas, conferencias, seminarios encaminados a la igualdad de género y los derechos 
de las mujeres, para disuadir la violencia contra las mismas. 

Beneficio social y/o económico: Una sociedad incluyente y respetuosa de los derechos de la mujer. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 186,835.67 62,278.55 62,278.55 62,278.55 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 186,835.67 62,278.55 62,278.55 62,278.55 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD03-03-I 

Nombre del 
indicador: 

Campaña Mediática 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Impulsar un mensaje a la ciudadanía de cero tolerancias ante la comisión de conductas violentas 
contra las mujeres, realizando campañas de difusión en medios de comunicación de radio y 
televisión. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: (Total de campañas 
realizadas/total de campañas programadas) 
*100 
 
 

%  30% 35% 35% 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

35%    

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 
 
 
 
 



   

 

 
25 

 
 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD03-03-IV 

Nombre del 
indicador: Instalación de Módulos. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Instalar un módulo de atención único para la mujer en cada una de las colonias, dándole 
prioridad a aquellas con mayor incidencia de violencia contra las mujeres de acuerdo al semáforo 
de violencia. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de módulos 
Instalados. 
 

Unidad  1 1 1 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

 1   
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 
 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD03-03-V 

Nombre del 
indicador: /ŀƳǇŀƷŀ άa¦W9w bh 9{¢!{ {h[!έ 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Campa¶a ñMUJER NO ESTAS SOLAò mediante pl§ticas sobre la alerta de violencia de g®nero 
contra las mujeres, así como asesoría jurídica, asesoría psicológica, fomentando la cultura de la 
denuncia y proporcionando el acompañamiento y seguimiento legal. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de campañas 
realizadas/total de campañas programadas. 
 
 

Unidad  12 36 36 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

16 10 10  
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Ficha técnica del indicador 
Clave: SD03-03-VI 

Nombre del 
indicador: Campaña de difusión. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Difusión de líneas de atención y apoyo a mujeres víctimas de violencia en el municipio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de campañas 
realizadas / Campaña programada)*100 
 
 
 

Unidad  25% 40% 35% 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

35%    

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.4. Jefatura de la 
Unidad Básica de 
Rehabilitación. 
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III.  Unidad Administrativas 
III.1.4. Jefatura de la Unidad Básica de Rehabilitación. 
 

Relación de Unidades Responsables del Gasto 

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y social  Gasto de Inversión 

 
Federal Estatal Municipal 

Federal 
Federal Estatal 

Ramo 33 Prog. Fed. 

SD04-01/Mejora de la 
infraestructura en la unidad 
básica de rehabilitación de 
Témixco. 

  1,821,647.50     

SD04-02/Programa de 
Detección y Atención de 
Enfermedades Crónico / 
Degenerativas y Problemas 
Nutricionales. 

  1,821,647.50     

Total Dependencia  
0.0 0.0 3,643,295.00 0.0 0.0 0.0 0.0 

3,643,295.00 0.00 

3,643,295.00 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.4.1.Jefatura de la Unidad Básica de Rehabilitación. 
 

Proyecto de Inversión 
Número: SD04-01 Nombre: Mejora de la infraestructura en la unidad básica de rehabilitación de 

Témixco. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 450 Hombres: 320 Total: 1230 

Derechos de la infancia 

Niñas: 150 Niños: 230 Adolescentes: 80 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.3.6. Mejora de la infraestructura en la unidad básica de rehabilitación de 
Témixco. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 
cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir servicios en diferentes áreas de la población para que mejoren su calidad de 
vida. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 
Función: 2.3. Salud  

Subfunción: 2.3.2. Prestación de Servicio de Salud a la Persona 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social 

Objetivo: 2.2.3. Preservar la imagen de los espacios públicos municipales, mediante supervisión y mantenimiento 
continuo, coadyuvando al mejoramiento de la calidad de vida de los temixquenses. 

Estrategia: 2.2.3.6. Fortalecer a la Unidad Básica de Rehabilitación del Sistema DIF Témixco, allegándonos de recursos 
económicos y materiales, para elevarla como unidad de excelencia en el servicio y en el trato a la 
población. 

Línea de acción I Eventos masivos por año para la recaudación de fondos y mejorar la infraestructura de la Unidad 
Básica de Rehabilitación.  

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Mejora de la infraestructura en la unidad básica de rehabilitación de Témixco. 

Objetivo: 2.2.3. Preservar la imagen de los espacios públicos municipales, mediante supervisión y mantenimiento 
continuo, coadyuvando al mejoramiento de la calidad de vida de los temixquenses. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Incrementar la detección e intervención eficaz y oportuna en pacientes.    
Otorgar un servicio de rehabilitación multidisciplinar. 
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Prevenir complicaciones de las patologías existentes.   
Reducir la incapacidad laboral. 
Aumentar la independencia y el máximo nivel de funcionalidad en los pacientes.  
Garantizar la seguridad física de los usuarios y trabajadores. 

Estrategias (componentes): 
Establecer convenios con las autoridades municipales, estatales y federales. 
Promover  convenios de colaboración a nivel municipal y estatal. 
Promover el establecimiento  de convenios de colaboración a nivel local, regional y municipal. 

Beneficio social y/o económico: Detección de patologías Crónico Degenerativas 
Atención inmediata 
Tratamiento multidisciplinario 
Accesibilidad a las instalaciones  para todo tipo paciente. 
Incrementar la seguridad tanto física de los usuarios como del equipo médico y  las instalaciones.   

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 1,821,647.50 607,215.83 607,215.83 607,215.83 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 1,821,647.50 607,215.83 607,215.83 607,215.83 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 60% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. Y el 40% por recaudación de Fondos. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD04-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Eventos Masivos. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Eventos masivos por año para la recaudación de fondos y mejorar la infraestructura de la Unidad 
Básica de Rehabilitación. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de eventos de 
recaudación realizados. 
 
 

Unidad  2 3 4 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2 1 1  
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.4.2.Jefatura de la Unidad Básica de Rehabilitación. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD04-02 Nombre: Programa de Detección y Atención de Enfermedades Crónico / 

Degenerativas y Problemas Nutricionales. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 450 Hombres: 320 Total: 1230 

Derechos de la infancia 

Niñas: 150 Niños: 230 Adolescentes: 80 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.3.6 Programa de Detección y Atención de Enfermedades Crónico / 
Degenerativas y Problemas Nutricionales. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 
cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir servicios en diferentes áreas de la población para que mejoren su calidad de 
vida. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 
Función: 2.3. Salud  

Subfunción: 2.3.2. Prestación de Servicio de Salud a la Persona 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social 
Objetivo: 2.2.3. Preservar la imagen de los espacios públicos municipales, mediante supervisión y 

mantenimiento continuo, coadyuvando al mejoramiento de la calidad de vida de los 
temixquenses. 

Estrategia: 2.2.3.6 Fortalecer a la Unidad Básica de Rehabilitación del Sistema DIF Témixco, 
allegándonos de recursos económicos y materiales, para elevarla como unidad de 
excelencia en el servicio y en el trato a la población. 

Línea de acción I 
II 
III 

Realizar campañas en las escuelas con alumnos y padres de familia.  
Captación de pacientes de HTA/DM2.  
Captación de pacientes de pie plano 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Programa de Detección y Atención de Enfermedades Crónico / Degenerativas y Problemas 
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Nutricionales. 
Objetivo: 2.2.3. Preservar la imagen de los espacios públicos municipales, mediante supervisión y 

mantenimiento continuo, coadyuvando al mejoramiento de la calidad de vida de 
los temixquenses. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Incrementar el porcentaje en la detección e intervención de enfermedades 
Neuromusculoesqueléticas, Crónico Degenerativas, ya que por su alto costo de 
tratamiento no puedan ser de fácil acceso para la comunidad. 

Estrategias (componentes): 
Valoraciones medicas, Campañas de salud, Prevención de enfermedades, Difusión 
de servicios de la salud, Intervención del área de Trabajo Social. 

Beneficio social y/o económico: Detección de patologías Crónico Degenerativas , Atención inmediata, Tratamiento 
multidisciplinario, Disminución en la ausencia laboral por problemas de salud 
Comunidad saludable, es una comunidad productiva.   
 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 1,821,647.50 455,411.87 455,411.87 455,411.87 455,411.87 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 1,821,647.50 455,411.88 455,411.88 455,411.87 455,411.87 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD04-02-II 

Nombre del 
indicador: Cuestionarios 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: Realizar campañas en las escuelas con alumnos y padres de familia. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Total de campañas 
escolares realizadas. 
 

Unidad  180 360 360 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

100 100 100 60 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Ficha técnica del indicador 
Clave: SD04-02-III 

Nombre del 
indicador: 

Pacientes 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: Captación de pacientes de HTA/DM2. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de 

captacionesrealizadas a pacientes. 
 
 
 

Unidad  300 600 600 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

300 150 150  
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD04-02-IV 

Nombre del 
indicador: 

Pacientes. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: Captación de pacientes de pie plano. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de captaciones 
realizadas a pacientes. 
 

Unidad  180 360 360 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

100 100 100 60 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.5. Jefatura de 
Desarrollo 
Comunitario. 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.5.1.Jefatura de Desarrollo Comunitario. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD05-01 Nombre: Programa Asistencia Social. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 300 Hombres: 270 Total: 1700 

Derechos de la infancia 

Niñas: 280 Niños: 280 Adolescentes: 600 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.4.2 Programa Asistencia Social. 
Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 

cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 
Propósito: Impartir servicios en diferentes áreas de la población para que mejoren su calidad de 

vida. 
Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 
Función: 2.2. Vivienda y servicios a la comunidad. 

Subfunción: 2.2.2. Desarrollo Comunitario 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social 
Objetivo: 2.2.4. Intervenir comprometidamente en la atención de problemas y necesidades tanto 

individuales como colectivas, con acciones asistenciales y de inmediatez, con el 
propósito de incidir en el mejoramiento de las condiciones de vida. 

Estrategia: 2.2.4.2. Mejorar los programas de Asistencia social, con incremento de las acciones  que se 
llevan a cabo, para alcanzar una mayor población beneficiada. 

Línea de acción I 
II 
 
 

III 

Incrementar número de despensas en coordinación con el DIF Estatal.  
Beneficiar a través de gestiones con organizaciones no gubernamentales e 
iniciativa privada, apoyos en especie (despensas, cobijas, ropa en buen estado, 
juguetes, etc.)  
Aumentar los beneficiarios del comedor comunitario.  

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Programa Asistencia Social. 
Objetivo: 2.2.4. Intervenir comprometidamente en la atención de problemas y necesidades tanto 
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individuales como colectivas, con acciones asistenciales y de inmediatez, con el 
propósito de incidir en el mejoramiento de las condiciones de vida. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Promover la generación de poblaciones articuladas en localidades de alta y muy 
alta marginación, definidas por la CNCH para contribuir a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales dentro del municipio de Témixco. 

Estrategias (componentes): 

Promover y Fomentar la unidad comunitaria para su autodesarrollo y su 

participación como ciudadanos consientes y responsables para mejorar su calidad 

de vida y la de su comunidad, atendiendo principalmente la necesidad 

comunitaria, surgida del diagnóstico. 

Gestionar programas y proyectos que tiene factibilidad el grupo de desarrollo 

comunitario, provenientes de los diversos programas Estatales y Federales. 

Beneficio social y/o económico: Mejorar los niveles de vida de los integrantes de los grupos de desarrollo y de la 
comunidad en materia de alimentación, economía familiar, mejoramiento de la 
vivienda, salud y educación. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 840,760.00 210,190.00 210,190.00 210,190.00 210,190.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 840,760.00 210,190.00 210,190.00 210,190.00 210,190.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD05-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Despensas 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Incrementar número de despensas en coordinación con el DIF Estatal. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de despensas 
entregadas - Total de despensas entregadas 
el año anterior. 
 
 

Unidad  150 180 210 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

50 50 50 60 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Ficha técnica del indicador 
Clave: SD05-01-II 

Nombre del 
indicador: 

Beneficiarios. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Beneficiar a través de gestiones con organizaciones no gubernamentales e iniciativa privada, 
apoyos en especie (despensas, cobijas, ropa en buen estado, juguetes, etc.)  

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de apoyos 
gestionados- Total de apoyos gestionados el 
año anterior. 
 
 

Unidad  20 70 80 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

20 20 20 20 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD05-01-III 

Nombre del 
indicador: Incremento de beneficiarios. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: Aumentar los beneficiarios del comedor comunitario. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de beneficiarios en 
este año - total de beneficiarios del año 
anterior. 
 
 
 

Unidad  100 200 200 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

50 50 50 50 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.6. Coordinación de 
Deporte y Deporte 
Adaptado. 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.6.1.Coordinación de Deporte y Deporte Adaptado. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD06-01 Nombre: Escuelas deportivas municipales. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 60 Hombres: 50 Total: 370 

Derechos de la infancia 

Niñas: 80 Niños: 80 Adolescentes: 100 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.2.4 Escuelas deportivas municipales. 
Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 

cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 
Propósito: Impartir servicios en diferentes áreas de la población para que mejoren su calidad de 

vida. 
Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social 
Función: 2.4. Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

Subfunción: 2.4.1. Deporte y Recreación. 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social 
Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y 

promoción a grupos y población específica, elevando el desarrollo social integral. 
Estrategia: 2.2.2.4. Implementar programas, actividades, cursos, talleres, concursos, torneos y material, 

que el ayuntamiento promueve en beneficio de la población en general. 
Línea de acción II Gestión de equipamiento deportivo para convivencias. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Escuelas deportivas municipales. 

Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento 
y promoción a grupos y población específica, elevando el desarrollo social 
integral. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Crear, promover y difundir a las Escuelas Deportivas para la enseñanza de 
fundamentos de las disciplinas ofertadas, y así obtener posibles talentos para los 
diferentes Torneos y competencias a nivel municipal, estatal y nacional. 
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Estrategias (componentes): 

-Difusión de las Escuelas Deportivas; 
-Campeonatos locales, estatales y regionales; 
-Cursos de verano en colaboración con Deporte para Todos; 
-Creación de Escuelas Deportivas 

Beneficio social y/o económico: Mejorar los niveles de vida de los integrantes de las escuelas de la comunidad de 
Témixco en materia de deporte y salud física. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 280,253.00 280,253.00 0.00 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 280,253.00 280,253.00 0.00 0.00 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD06-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Gestión. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Gestión de equipamiento deportivo para convivencias. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de Gestiones 
realizadas 
 
 

Unidad  1 1 1 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1    
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.7. Procuraduría de la 
Defensa del Menor y la 
Familia. 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.7.1.Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
 

Proyecto Institucional 

Número: SD07-01 Nombre: Campañas de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia, así como 
de Derechos Humanos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 50 Hombres: 50 Total: 250 

Derechos de la infancia 

Niñas: 50 Niños: 50 Adolescentes: 50 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa 
presupuestario: 

1.2.3.5 Campañas de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia, así como de 
Derechos Humanos. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 
cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir cursos en diferentes temas a los trabajadores para que desarrollen sus 
habilidades y capacidades. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 

Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación 
Programática: 

E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 1. Gobierno 

Función: 1.2. Justicia. 

Subfunción: 1.2.4. Derechos Humanos 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para 
aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1 Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 1. Seguridad Ciudadana 

Objetivo: 1.2.3. Dignificar la actuación de las áreas de emergencia y prevención, revisando la 
logística, capacitando a los servidores públicos en temas de prevención y derechos 
humanos; aumentando la calidad de atención la población. 

Estrategia: 1.2.3.5 Incluir la política de género en las actividades municipales, así como el combate a la 
violencia general hacia las mujeres, con medidas jurídicas, acciones preventivas, 
disuasivas y de reacción oportuna, para lograr mejorar el contexto social en cuanto a 
los derechos de las mujeres. 

Línea de acción I 
 

Impulsar un mensaje a la ciudadanía de cero tolerancias ante la comisión de 
conductas violentas contra las mujeres, realizando campañas de difusión en 
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medios de comunicación de radio y televisión. 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Campañas de Atención y Seguimiento a Casos de Violencia, así como de Derechos Humanos. 

Objetivo: 1.2.3. Dignificar la actuación de las áreas de emergencia y prevención, revisando la 
logística, capacitando a los servidores públicos en temas de prevención y 
derechos humanos; aumentando la calidad de atención la población. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Combatir la violencia general hacia las mujeres, con medidas jurídicas, acciones 
preventivas, disuasivas y de reacción oportuna, para lograr mejorar el contexto 
social en cuanto a los derechos de las mujeres. 

Estrategias 
(componentes): 

Implementar pláticas, conferencias, seminarios encaminados a la igualdad de 
género y los derechos de las mujeres, para disuadir la violencia contra las mismas. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Una sociedad incluyente y respetuosa de los derechos de la mujer. 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 560,507.00 0.00 560,507.00 0.00 0.00 
Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 560,507.00 0.00 560,507.00 0.00 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD07-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Campaña Mediática 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Impulsar un mensaje a la ciudadanía de cero tolerancias ante la comisión de conductas violentas 
contra las mujeres, realizando campañas de difusión en medios de comunicación de radio y 
televisión. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: (Total de campañas 
realizadas/total de campañas programadas) 
*100 
 
 
 

%  30% 35% 35% 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

 35%   

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.8. Jefatura de Medicina 

General, Atención Bucal, 
Fomento a la Salud y 
Prevención de las 
Adicciones. 
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III.  Unidad Administrativas 
III.1.8. Jefatura de Medicina General, Atención Bucal, Fomento a la Salud y 
Prevención de las Adicciones. 
 

Relación de Unidades Responsables del Gasto 

Proyectos 
(programas) 

Gasto corriente y social  Gasto de Inversión 

 
Federal Estatal Municipal 

Federal 
Federal Estatal 

Ramo 33 Prog. Fed. 

SD08-01/Asistencia Integral 
de Salud a las Comunidades 
más marginadas del 
Municipio. 

  1,401,267.00     

SD08-02/Jornadas de 
Asistencia Médica a la 
Población con Alta 
Marginación Social. 

  1,401,267.00     

 
2,802,534.00 0.00 

2,802,534.00 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.8.1. Jefatura de Medicina General, Atención Bucal, Fomento a la Salud y 
Prevención de las Adicciones. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD08-01 Nombre: Asistencia Integral de Salud a las Comunidades más marginadas del 

Municipio. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 20 Hombres: 20 Total: 90 

Derechos de la infancia 

Niñas: 15 Niños: 15 Adolescentes: 20 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.1.3 Asistencia Integral de Salud a las Comunidades más marginadas del 
Municipio. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 
cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir servicios en diferentes áreas de la población para que mejoren su calidad de 
vida. 

Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social. 
Función: 2.3. Salud. 

Subfunción: 2.3.1. Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad. 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 
Objetivo: 2.2.1. Difundir acciones sociales de gobierno mediante campañas estratégicas de brigada y 

mediáticas, para allegar a la población los beneficios que el ayuntamiento 
proporciona. 

Estrategia: 2.2.1.3. Fomentar la cultura de la prevención de enfermedades brindado a la población 
información oportuna y precisa para hacer corresponsable al individuo en el cuidado 
de su salud. 

Línea de acción I Talleres y pláticas orientadoras de detección de problemas de salud.  
Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Asistencia Integral de Salud a las Comunidades más marginadas del Municipio. 
Objetivo: 2.2.1. Difundir acciones sociales de gobierno mediante campañas estratégicas de 

brigada y mediáticas, para allegar a la población los beneficios que el 
ayuntamiento proporciona. 
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Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Fomentar la cultura de la prevención de enfermedades (crónico ς degenerativas e 
infecto ς contagiosas) ciento por ciento prevenibles. 

Estrategias (componentes): 

Se realizarán pláticas y talleres informativos en las diferentes comunidades del 

municipio con el fin de dar a conocer los principales padecimientos crónicos ς 

degenerativos e infectos ς contagiosos que son ciento por ciento prevenibles, así 

como las estrategias para evitar la adquisición de estos padecimientos. 

Beneficio social y/o económico: Fomentando la cultura de la prevención, pretendemos coadyuvar en el 
abatimiento de la morbi-mortalidad de padecimientos crónico ς degenerativos e 
infectocontagiosos ciento por ciento prevenibles; corresponsabilizando al individuo 
en el cuidado de su salud, elevaremos la calidad de vida de las familias y la 
comunidades, previniendo que sufran los estragos físicos y económicos que 
representa el estado de enfermedad. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 1,401,267.00 350,316.75 350,316.75 350,316.75 350,316.75 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 1,401,267.00 350,316.75 350,316.75 350,316.75 350,316.75 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD08-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Talleres y pláticas orientadoras. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

X Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Talleres y pláticas orientadoras de detección de problemas de salud. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de Talleres 
realizados/total de talleres del año pasado. 
 
 

Unidad  12 24 24 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5 10 5 4 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 
 



   

 

 
48 

 
 

Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.8.2. Jefatura de Medicina General, Atención Bucal, Fomento a la Salud y 
Prevención de las Adicciones. 
 

Proyecto Institucional 

Número: SD08-02 Nombre: Jornadas de Asistencia Médica a la Población con Alta Marginación 
Social. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 40 Hombres: 40 Total: 135 

Derechos de la infancia 

Niñas: 20 Niños: 20 Adolescentes: 15 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.1.3 Jornadas de Asistencia Médica a la Población con Alta Marginación Social. 
Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 

cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 
Propósito: Impartir servicios en diferentes áreas de la población para que mejoren su calidad de 

vida. 
Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos, terapias físicas, comedores comunitarios y apoyos funcionales. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social. 
Función: 2.3. Salud. 

Subfunción: 2.3.1. Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad. 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 
Objetivo: 2.2.1. Difundir acciones sociales de gobierno mediante campañas estratégicas de brigada y 

mediáticas, para allegar a la población los beneficios que el ayuntamiento 
proporciona. 

Estrategia: 2.2.1.3. Fomentar la cultura de la prevención de enfermedades brindado a la población 
información oportuna y precisa para hacer corresponsable al individuo en el cuidado 
de su salud. 

Línea de acción I 
 
II 

Campañas Médicas y odontológicas durante las jornadas comunitarias del 
Sistema DIF Témixco. 
Ferias de la Salud a realizarse en los barrios, colonias y comunidades con altos 
índices de marginalidad.  
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Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Jornadas de Asistencia Médica a la Población con Alta Marginación Social. 
Objetivo: 2.2.1 Difundir acciones sociales de gobierno mediante campañas estratégicas de 

brigada y mediáticas, para allegar a la población los beneficios que el 
ayuntamiento proporciona. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Llevar a las comunidades con altos índices de marginación del municipio, atención 
médica y odontológica de primer nivel. Brindando asistencia diagnóstica y 
terapéutica según se requiera. 

Estrategias (componentes): 

Se realizarán jornadas comunitarias y ferias de la salud, donde además de la labor 

de promoción de la salud, se brindará servicio médico gratuito de primer nivel a la 

población; así como atención odontológica con cuotas de recuperación.   

Beneficio social y/o económico: Llevar servicios básicos de salud a las comunidades más necesitadas del municipio, 
que muchas veces no puede sufragar los gastos de una consulta médica u 
odontológica. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 1,401,267.00 350,316.75 350,316.75 350,316.75 350,316.75 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 1,401,267.00 350,316.75 350,316.75 350,316.75 350,316.75 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD08-02-I 

Nombre del 
indicador: 

Jornadas Médicas y Odontológicas 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

X Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

X Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Campañas Médicas y odontológicas durante las jornadas comunitarias del Sistema DIF Témixco. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de jornadas 
Realizadas. 
 
 
 

Unidad  12 24 24 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

4 10 10  
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Ficha técnica del indicador 
Clave: SD08-02-II 

Nombre del 
indicador: 

Feria de la salud. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

X Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

X Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Ferias de la Salud a realizarse en los barrios, colonias y comunidades con altos índices de 
marginalidad. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
 

Fórmula de cálculo: Total de ferias realizadas. 
 
 
 

Unidad  6 12 12 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

3 3 3 3 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.9. Jefatura de 
Asistencia Social y 
Combate a la Pobreza 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.9.1.WŜŦŀǘǳǊŀ ŘŜ IłōƛǘŀǘΣ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ {ƻŎƛŀƭ ȅ /!L/ΩǎΦ 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD09-01 Nombre: Combate a la deserción escolar por embarazos en adolescentes. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 40 Hombres: 0 Total: 510 

Derechos de la infancia 

Niñas: 120 Niños: 100 Adolescentes: 250 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.2.8 Combate a la deserción escolar por embarazos en adolescentes. 
Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 

cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 
Propósito: Impartir capacitaciones en diferentes áreas de la población para que mejoren su 

calidad de vida. 
Componente: Apoyos económicos, asistencia social, salud y alimentación. 
Actividades: Servicios médicos, conferencias y talleres. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social. 
Función: 2.6. Protección Social. 

Subfunción: 2.6.3. Familia e Hijos. 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 
Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y 

promoción a grupos y población específica, elevando el desarrollo social integral. 
Estrategia: 2.2.2.8. Capacitar en temas sobre planificación familiar y los embarazos no deseados en 

adolescentes, a través de talleres de educación sexual, para concientizar a la 
población. 

Línea de acción I 
 

Talleres de prevención de embarazos en adolescentes durante el trienio, a 
razón de un taller por mes en escuelas de educación secundaria y media 
superior en el municipio.  

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Combate a la deserción escolar por embarazos en adolescentes. 
Objetivo: 2.2.2 Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento 

y promoción a grupos y población específica, elevando el desarrollo social 
integral. 

Características del proyecto 
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Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Que todos los adolecentes del municipio de Témixco, tengas la información 
necesaria que les ayude a prevenir un embarazo, esto con el fin de que sigan con 
sus estudios. 

Estrategias (componentes): 

Con capacitaciones a los adolescentes sexualmente activos con temas métodos 

anticonceptivos y alentarlos a que usen los más eficaces.Aconsejar a los 

adolescentes acerca de la importancia del uso del condón para prevenir el 

embarazo y las enfermedades de transmisión sexual. 

Beneficio social y/o económico: Que los jóvenes tengan una mejor calidad de vida. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 840,760.00 420,380.00 420,380.00 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 840,760.00 420,380.00 420,380.00 0.00 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD09-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Taller de prevención de embarazos en adolescentes. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

X Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

X Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Talleres de prevención de embarazos en adolescentes durante el trienio, a razón de un taller por 
mes en escuelas de educación secundaria y media superior en el municipio. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Total de talleres 
realizados. 
 
 

Talleres  6 10 10 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5 5   
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.10.1.Jefatura de HábiǘŀǘΣ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ {ƻŎƛŀƭ ȅ /!L/Ωǎ 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD10-01 Nombre: Implementar acciones para fortalecer a las comunidades indígenas 

en el crecimiento productivo y su desarrollo económico. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 312 Hombres: 312 Total: 624 

Derechos de la infancia 

Niñas: 0 Niños: 0 Adolescentes: 0 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.2.9 Implementar acciones para fortalecer a las comunidades indígenas en el 
crecimiento productivo y su desarrollo económico. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 
cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Incorporar a las comunidades indígenas con respeto a sus tradiciones históricas, en el 
desarrollo económico, social y cultural. 

Componente: Talleres sobre los beneficios de la tarjeta. 
Actividades: Tramitar tarjetas del INAPAM. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social. 
Función: 2.6. Protección Social. 

Subfunción: 2.6.2. Edad Avanzada. 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 
Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y 

promoción a grupos y población específica, elevando el desarrollo social integral. 
Estrategia: 2.2.2.9. Incorporar a las comunidades indígenas con respeto a sus tradiciones históricas, en 

el desarrollo económico, social y cultural del municipio de Témixco, mediante 
capacitación para la producción, difusión de cultural y acciones sociales. 

Línea de acción III Tramitar tarjetas del INAPAM.  
Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Implementar acciones para fortalecer a las comunidades indígenas en el crecimiento productivo 
y su desarrollo económico. 

Objetivo: 2.2.2 Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, 
asesoramiento y promoción a grupos y población específica, elevando el 
desarrollo social integral. 
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Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Proteger a las personas de la tercera edad e indígenas, con el apoyo de la tarjeta ya 
que esta misma les ayudara a tener beneficios en diferentes servicios, beneficiando 
a su económica. 

Estrategias (componentes): 

Llevar una campaña publicitaria para que tengan conocimiento del beneficio que 

les otorga la tarjeta de INAPAM con el fin de que vengan a tramitarla. 

Beneficio social y/o económico: A las comunidades indígenas especialmente a las personas de la tercera edad. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 280,253.00 70,063.25 70,063.25 70,063.25 70,063.25 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 280,253.00 70,063.25 70,063.25 70,063.25 70,063.25 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD10-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Beneficiarios. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: Tramitar tarjetas del INAPAM. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de trámites 
realizados - Total de trámites realizados el año 
anterior. 
 
 

Unidad  30 60 60 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

15 15 15 15 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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III.1. Proyectos por 
Unidad Responsable de 
Gasto 

III.1.11. Gestora de 
Igualdad de Género y 
Cultura 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.11.1.Coordinación de Equidad e Igualdad de Género. 
 

Proyecto Institucional 
Número: SD11-01 Nombre: Talleres de planificación familiar. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 400 Hombres: 150 Total: 750 

Derechos de la infancia 

Niñas:  50  Niños:  50  Adolescentes: 100 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa presupuestario: 2.2.2.8 Talleres de planificación familiar. 
Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 

cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 
Propósito: Capacitar en temas sobre planificación familiar y los embarazos no deseados en 

adolescentes. 
Componente: Campañas estratégicas. 
Actividades: Campañas y talleres. 

Clasificación Programática: E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo Social. 
Función: 2.6. Protección Social. 

Subfunción: 2.6.3. Familia e Hijos. 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en 
extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1. Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 
Objetivo: 2.2.2. Impulsar la economía social, a través del apoyo en capacitaciones, asesoramiento y 

promoción a grupos y población específica, elevando el desarrollo social integral. 
Estrategia: 2.2.2.8. Capacitar en temas sobre planificación familiar y los embarazos no deseados en 

adolescentes, a través de talleres de educación sexual, para concientizar a la 
población. 

Línea de acción I Talleres de planificación familiar. 
Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Talleres de planificación familiar. 
Objetivo: 2.2.1. Difundir acciones sociales de gobierno mediante campañas estratégicas de 

brigada y mediáticas, para allegar a la población los beneficios que el 
ayuntamiento proporciona. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Contribuir a que la población de Témixco disfrute de una vida sexual y reproductiva 
satisfactoria, saludable y sin riesgos, mediante servicios de calidad en planificación 
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familiar y anticoncepción, con absoluto respeto a sus derechos y a su libre decisión. 

Estrategias (componentes): 

Promover y difundir a la población los beneficios de la planificación familiar y la 
anticoncepción mediante acciones de promoción de la salud, dirigidas a lograr el 
ejercicio de una sexualidad responsable y protegida, en un marco de respeto a los 
derechos de las personas y con perspectiva de género. 
Proporcionar servicios de planificación familiar y anticoncepción de calidad con 
una amplia oferta de métodos anticonceptivos modernos y suficientes para que 
hombres y mujeres puedan decidir libremente y responsablemente sobre el 
método anticonceptivo que mejor cumpla sus expectativas. 

Beneficio social y/o económico: Lograr el bienestar y la autonomía de las mujeres y, al mismo tiempo, apoyar la 
salud y el desarrollo de las comunidades. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 280,253.00 140,126.50 140,126.50 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 280,253.00 140,126.50 140,126.50 0.00 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD11-01-I 

Nombre del 
indicador: 

Taller. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: Talleres de planificación familiar. 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo: Total de talleres 
realizados. 
 
 

Unidad  7 8 9 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5 4   
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Derechos Humanos 
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Proyecto por Unidad Administrativas de Gasto 
III.1.12.1.Comisario de Derechos Humanos. 
 

Proyecto Institucional 

Número: SD12-01 Nombre: Promoción de los Derechos Humanos. 

Población objetivo del proyecto 

Mujeres: 50 Hombres: 50 Total: 250 

Derechos de la infancia 

Niñas: 50 Niños: 50 Adolescentes: 50 

C l a s i f i c a c i ó n    P r o g r a m a t i c a 

Programa 
presupuestario: 

2.2.1.5 Promover a través de campañas de difusión y cursos de capacitación, la 
aplicación y ejercicio de los Derechos Humanos, en el municipio de Témixco, 
para generar conciencia en la población de sus propios derechos y 
obligaciones. 

Fin: Proporcionar asistencia social con calidez, justicia y equidad; Buscando generar 
cambios que mejoren las condiciones de vida de las personas. 

Propósito: Impartir cursos en diferentes temas a las personas para que conozcan  susderechos 
como seres humanos. 

Componente: Capacitación constante a las personas. 

Actividades: Talleres. 

Clasificación 
Programática: 

E Prestación de Servicios Público 

C l a s i f I cac I ó n   F u n c I o n a l 

Finalidad: 1. Gobierno 

Función: 1.2. Justicia. 

Subfunción: 1.2.4. Derechos Humanos 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. México Incluyente 

Objetivo: 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población 

Estrategia: 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para 
aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social. 

Objetivo: 2.1.5. Mejorar la nutrición adecuada de niños y niñas y de la población vulnerable. 

Estrategia: 2.1.5.1 Fortalecer programas de asistencia y atención alimentaria. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje rector: 2. Desarrollo Social 

Objetivo: 2.2.1 Difundir acciones sociales de gobierno mediante campañas estratégicas de brigada y 
mediáticas, para allegar a la población los beneficios que el ayuntamiento 
proporciona. 

Estrategia: 2.2.1.5 Promover a través de campañas de difusión y cursos de capacitación, la aplicación y 
ejercicio de los Derechos Humanos, en el municipio de Témixco, para generar 
conciencia en la población de sus propios derechos y obligaciones. 
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Línea de acción I 
 

Talleres de información en materia de los derechos humanos.  
 

Alineación con el programa indicado en Plan Municipal de Desarrollo 

Programa: Promoción de los Derechos Humanos. 

Objetivo: 2.2.1.5 Promover a través de campañas de difusión y cursos de capacitación, la 
aplicación y ejercicio de los Derechos Humanos, en el municipio de Témixco, para 
generar conciencia en la población de sus propios derechos y obligaciones. 

Características del proyecto 

Objetivo del Proyecto 
(propósito): 

Combatir la violencia general hacia las mujeres, con medidas jurídicas, acciones 
preventivas, disuasivas y de reacción oportuna, para lograr mejorar el contexto 
social en cuanto a los derechos de las personas. 

Estrategias 
(componentes): 

Implementar pláticas, conferencias, seminarios encaminados a la igualdad de 
género y los derechos de las personas para disuadir la violencia contra las mismas. 

Beneficio social y/o 
económico: 

Una sociedad incluyente y respetuosa de los derechos humanos. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Municipal 280,253.00 140,126.50 140,126.50 0.00 0.00 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 280,253.00 140,126.50 140,126.50 0.00 0.00 

Observaciones 
Este proyecto corresponde al 100% del Capítulo 1000 que está destinado para 
Sueldos  al personal. 

 
 

Ficha técnica del indicador 
Clave: SD12-01 

Nombre del 
indicador: Talleres. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia de 
medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Talleres de información en materia de los derechos humanos.  
 

Método de cálculo: 
Unidad de 
medida 

Línea base 
Meta 2018 

2015 2016 2017 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 

Fórmula de cálculo:Total de talleres realizados 
 
 
 

Unidad  1 2 2 

Programación de la meta 2018 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1 1   

Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  

 


